
lm 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230000200. 

  
Vistas las documentales existentes en el proceso, se dispone: 

 

1. Para todos los efectos legales que correspondan, tener en 

cuenta que la demandada Claudia Patricia Martínez Quiroz se notificó por 

conducta concluyente de la presente causa, al tenor del artículo 301 del 

C.G.P., y en oportunidad, confirió poder, presentó excepción previa y 

contestó la demanda, a la cual se le dará el trámite correspondiente en el 

momento oportuno. 

 
2. Reconocer personería al abogado Belisario Moreno Rey, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la ejecutada. 

 
3. Conforme al parágrafo del artículo 318 del C.G.P., si bien la 

parte demandada no presentó las excepciones previas bajo el título de 

recurso de reposición, lo cierto es que si lo hizo oportunamente, y del escrito 

allegado, se advierte la intención inequívoca de presentar tal tipo de 

exceptivas, en consecuencia, por secretaría dar trámite al escrito visible en 

las páginas 37 a 41, y correr el traslado correspondiente a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 43, hoy 24 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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